
 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal de Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico- Contencioso.           

Demandante. JUAN CARLOS SUAREZ GONGORA 

Demandada. GLORIA CECILIA SALAS MACHADO 

Radicado No. 05001311000720210058300 

Providencia Interlocutorio No. 00004 de 2022 

Decisión Acepta desistimiento de la demanda 

 
En el presente trámite de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 
mediante escrito que antecede la parte demandante, manifiesta que es su voluntad DESISTIR 
de la acción incoada.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento es una institución jurídica de naturaleza procesal de que se valen las partes 
para poner fin al litigio o al proceso siempre y cuando no se hubiere dictado la sentencia, se 
da de manera voluntaria, acordada, unilateral o bilateralmente por las partes.   
 
Observa el Despacho que el desistimiento presentado, no carece de vicios del consentimiento 
que pudieran impedir que la manifestación de voluntad expresada por la demandante, 
comportando así, esta expresa manifestación eficacia y capacidad, adecuándose dicha 
conducta en lo estipulado en el artículo 1508 del Código Civil, sobre los vicios del 
consentimiento y lo tipificado en el artículo 314 del Código General del Proceso, sobre  el 
desistimiento, como mecanismo anormal de terminación de los conflictos.    
 



El demandante tiene plena capacidad, la decisión de desistir del presente proceso de 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO se ha manifestado en 
forma libre y espontánea sin asomo alguno de vicio que pudiera invalidarlo, como error, fuerza 
o dolo, recae sobre objeto y causa licita, se soluciona en forma pacífica y dialogada el conflicto. 
 
La manifestación de voluntad presentada por la demandante basta para que de manera 
general opere el desistimiento incoado, ya que es la titular del derecho y quien tiene plena 
facultad de disponer del derecho en litigio.  
 
Junto con la terminación del proceso se procederá con el levantamiento de las medidas 
cautelares que se hubieren practicado.  
 
De conformidad con el artículo 345 ibídem, habría lugar a condena en constas a la parte 
demandante; sin embargo, no obra en el proceso que se hubieren causado, por lo que no 
encuentra el Despacho lugar a condenación en costas. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente trámite de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por JUAN CARLOS SUAREZ GONGORA, 
en contra de la señora GLORIA CECILIA SALAS MACHADO, por desistimiento de la demanda.  
 
SEGUNDO: Sin condena en costas a ninguno de los extremos procesales. 
 
TERCERO: Una vez notificada y ejecutoriada dicha actuación, pase el expediente al archivo 
previa anotación de su registro en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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